
Bolívar

GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR

RESOLUCIÓN «5 523
"Por medio de la cual se reconoce \ ordena el pago de una cuenta"

LA DIRECTORA ADMINISTRATIVA LOGÍSTICA.
I\n uso de sus facultades legales y en especial, en el Decreto 15 del 04 ele enero de 2016 y,

CONSIDERANDO:

One. la ( ioberinn¡ón de llo livar, en uso de lo facultad i/ue le otorga la lev -AS' 9 ¡/c / 9 9S delegó... “ en el D irector 
.ldtmu¡sii\iiivo t odigo 01)9 grado 02 de la Dirección di/m inislralivit de Logística ile la Secretaría (¡enera/, la 
c.\'i>edicióu de los actos administrativos a través de los cuales se reconozca r ordena el pago de los servicios públicos 
doinici/iiinos. la telefonía m óvil. impuestos, tasas, multas y  sim ilares a cargo del departamento, previo cumplimiento 
de los trámites presupuéstales y  contables de rigor. ”

One', el ser\ icio ele Energía es indispensables para el corréete) funcionamiento de la entidad departamental en el marco 
ele las aeli\ idaeles misiemales propias que esta desarrolla.

One, eon el lin ele atender los gaslets de la Gobernación de Bolívar en el pago ele los servicios ele Energía a la Unidad 
Asesora de Presupueste) ele la Secretaría ele 1 lacienda de la Gobernación de Bolívar ex piel ió el C.D.P No 1767 elel 09 ele 
Diciembre elel 2022. en el que establece la disponibilidad presupuestal para los mencionados gastos en los siguientes 
rubros:

Con código 2.1.2.02.01.001-0076. correspondiente al rubre) de servicios prestados a las empresas y servicios ele 
Minerales, electricidad gas y agua - Energía eléctrica cuya disponibilidad total es ele $23.2.000.000.oo (Doscientos 
Treinta 3' Tres Millones De Pesos M EV ).

tjue así mismo, para atender la necesidad elel servicio requerido, la Gobernación ele Bolívar suscribió contrate) cem la 
Empresa CARIBEMAR DE LA ( O S  EA S.A.S E.S.P., identil¡cada con el NI I No. 901.380.9 19-E  quien presentó 
para mi pago la factura f V’°. 22102212000705 por valor ele S 38.590.930.oo (Treinta y Ocho ¡Millones Quinientos 
Non cuta .Mil Novecientos Treinta pesos MEV) generada el día (01) IJno del Mes de Diciembre elel año (2022), la cual 
comprende el perioelo entre ( I  I) Catorce ele Octubre del año (2022) hasta el día (16) Dieeiséis ele Noviembre del año 
(2022). por conceple) ele la prestación de servicios de Energía suministrados a las instalaciones ele la Sede 
Administrativa ele la Gobernación l)c Bedívar, ubicado en la Instalaciones Del Palacio De Ea Proclamación (.'entre) Cll 
3 I N 1-50 Piso 1 Olí 4. NIC: 6569444. ID de Cobros: 6569444243 - 41.

Por consiguiente, para cumplir la obligación generada por la factura reseñada.

RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO: Reeemó/.ease el pago el Documente) equivalente a la Factura N°. 22102212000705 pe)r valor 
de S38.590.930.oo (Treinta y Ocho Millones Quinientos Noventa Mil Novecientos Treinta pesos MEV) a favor ele 
la empresa CARIBEMAR DE LA COS I A. S.A.S. E.S.P. Nit. No. 901.380.949-1.

A R T IC U L O  S E G U N D O : /Meciese el rubre) ele servicios prestade)s a las empresas y ser\ icios ele distribución de 
electricidad (gas y agua Energía) identificado con código 2.1.2.02.01.001-0076 en la suma de S38.590.930.oo ( Treinta 
y Ocho Millones Quinientos Noventa Mil Novecientos Treinta pesos MLV).

P A R A G R A F O : Ea l n i ciad Asesora de Presupuestos de la Secretaría de I lacienda elel departamento de Bolívar hará las 
operaciones presupuéstales necesarias para el cumplimiento de la presente resolución.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE:

Dadaeti 1 urbaco - Bolívar hoy. 1 6 D1C 2022

KARKN MATORÉl, HKl.l.O
Direcle)ra Administrativa ele Logística.
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